
DECLARACIÓN DE EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS
Guía del usuario I Paso a paso

A partir de Abril 2025 las Obras Medias y Mayores que inicien 
deberán contar obligatoriamente con Empresas Constructoras 
Registradas.
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El Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su sección 2.2.2 "Roles y 
Obligaciones", establece que en "Obras Medias y Mayores deben declarar ante el Organismo 
Competente una Empresa Constructora".

En consecuencia, se ha determinado que, a partir de abril de 2025, para iniciar una Obra 
Nueva Media o Mayor, será obligatorio designar una Empresa Constructora en el apartado 
"Declarar responsables de obra según tarea". 

Dicha empresa deberá estar inscripta en el Registro de Empresas Demoledoras, 
Excavadoras y/o Constructoras, gestionado por la Dirección General de Fiscalización y Control 
de Obras, para poder operar legalmente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Paso 1: Ingresar al portal 
web

Acceda al portal web a través 
de la dirección: 
https://directordeobra.agco
ntrol.gob.ar/Account/LoginI
nterno

Paso 2: Acceder a la Obra

Ingresar a la Obra Nueva 
Media o Mayor que quiera 
iniciar.
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Paso 3: Declarar responsable 
de obra según tarea.

Ingresar al apartado “Declarar 
responsables de obra según 
tarea” para designar a la 
Empresa Constructora.
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Paso 4: Designar Empresa

Hacer clic en “Nueva Empresa”, 
seleccionar dentro de tarea 
“Empresa Constructora” y elegir 
del listado la empresa 
correspondiente.

Una vez seleccionada, la 
Empresa asignada tendrá 5 días 
hábiles para aceptar el vínculo.

Cuando la Empresa acepte la 
designación usted podrá 
continuar con la solicitud del 
Inicio de Obra.
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Paso 5: Aceptar Designación

La empresa deberá acceder al 
portal de empresas ingresando a 
http://empresasdeconstruccion
.agcontrol.gob.ar

En la sección de "Solicitudes", 
encontrará la solicitud de 
vinculación con la obra y podrá 
aceptarla o rechazarla, desde 
Acciones.
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Paso 6: Declaración de Inicio 
de Obra

Una vez que la empresa haya 
aceptado el vínculo con la obra, 
podrá volver a acceder a la obra 
desde el Portal Web y solicitar el 
Inicio de obra.
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Este documento es un instructivo del Portal del Director de Obra, podrá obtener más 

información en el Reglamento Técnico o ingresando a las páginas de consulta:

● Reglamento técnico. Declaración de inicio, avance y finalización de obras. 

RT-020119-010400-00 V03

● Reglamento técnico. Registro de profesionales y empresas. RT-020201-010100-02. V03

NORMATIVA
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Todas las consultas o inquietudes las podés gestionar en forma inmediata ingresando a la 
Mesa de atención virtual de AGC.

https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-RES-MJGGC-SSGU-205-22-ANX-4.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-RES-MJGGC-SSGU-205-22-ANX-4.pdf
https://buenosaires.gob.ar/sites/default/files/2023-10/RT-010100-02-V3-REGISTRO%20DE%20PROFESIONALESE%20Y%20EMPRESAS.pdf
https://atencionvirtual.agcontrol.gob.ar/users/select/department



